
Ma.tavassi firmó 
300 títulos sin 
recordar Art. 109 

"Es posible que el señor Ma.., 
lavassi sin escrúpulo ninguno 1111 
gue a asegurar qúe ignoraba la 
disposición del artículo 109 del 
Estatuto Orgánico, q'Ue exigía 
el requisito de la tesis. cuando 
no tuvo reparo en firmar apra. 
ximadamente 300 títulos sin tal 
requisito", dice el Lic. Francis
co Morel]i c .. Jefe deJ° nepaÍia
lh~ L_eg_al~a-Y$Wliidad 
det:ostá Rica. en ft'éclaracio-nes 
que nos entregó 

El texto completo de esas de
claraciones es el siguiente: 

Afirmo ·y mantengo que eJ se
ftor Ministro de Educación Pú
blica asistió a una de las seslo
'1es del Consefo Universitario, en 
la que se eXPUso, con claridad 
merediana, la supresión de la ~e 
sis de incorporación como ren11i
slto previo a Ja obtención de tí
tulo de Profesor de Segunda ~n 
señanza. Si ahora a1 señor Ma
tavassi ' e conviene sostener, con 
habilidoso recurso, que él se re 
tiró de esa sesión antes de que 
se conociera del asunto, ello de 
inota la o:>rticularidad de su tem 
:peramento. oero no lCl·PTa de<·li
:garlo de la responsabilidad nue 
com0 ex funcionario de la Uni
versidad debe mora;mente asu
mir. 

Tampoco es de extrañar que 
el señor Ministro aduzca ahora 
•la tesis de que cuando Ja Asam 
biea Universitaria conoció del 
mismo asunto, él que participó 
personalmente en la misma se 
:retirara también en Jos momen 
tos en que el organismo cono. 
cla deJ respectiv0 informe. Se
¡guro estov de que don Guillermo 
es capaz de intentar semejante 
C!efensa. 

Es posible también que el se
fíor Malavassi sin escrúpulo nin 
guno llegue a asegurar que ig
ljloraba la disposición del articu. 
lo 109 del Estatuto Orgánico q' 
~xigía e1 requisito de 1a tesis, 
cuando no tuvo reparo en fir
mar aproximadamente 300 títu
los expedidos sin tal requisito. 

Todo revela en e¡ señor Mi
'1.istro una cosa que me satis
face: que a pesar de sus violen
itas arremetidas contra el De
~artamento Legal de la Universi 
dad de Costa Rica, situándose ca 
lno un profano en el terreno le
•al, no ha podido desvirtuar con 
tesis de ese Departamento de 
~ue e~ artículo 109 de¡ Estatuto 
Orgán•co, en cuanto a la tesis 
de Í"<'orporación. ha 1>erdido vi-
1encia. 


